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En un esfuerzo por fortalecer los canales de comuni-
cación y transparencia, las juezas de Garantía de Punta 
Arenas, Mónica Mancilla y Paula Stange, lideraron un ta-
ller especializado dirigido a periodistas y profesionales de 
medios locales.

La instancia se centró en profundizar sobre el princi-
pio de publicidad en las audiencias penales, analizando 

detalladamente tanto los derechos de los comunicadores 
como las restricciones legales vigentes.

Durante el encuentro, se revisaron marcos regulato-
rios fundamentales como la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, además de la normativa nacional que 
resguarda la protección de fuentes y prohíbe la censura 
previa, estableciendo un equilibrio con la responsabilidad 
posterior de los medios.

La actividad permitió abordar temas sensibles relacio-
nados con las restricciones que se decretan en audiencias 
específicas, especialmente aquellas destinadas a resguar-
dar la integridad de niños, niñas, adolescentes y personas 
con discapacidad.

Asimismo, las magistradas explicaron la importancia 
de estas medidas para asegurar el éxito de investigacio-
nes en curso. En este contexto, se subrayó que los medios 
de comunicación actúan como intermediarios naturales 

entre el Poder Judicial y la ciudadanía, permitiendo que 
la sociedad ejerza un control social efectivo sobre las de-
cisiones judiciales a través de una información veraz y 
ajustada a derecho.

Por su parte, la jueza Paula Stange valoró la oportuni-
dad de compartir con la prensa regional, destacando que el 
diálogo permitió aclarar dudas frecuentes sobre la efectivi-
dad del principio de publicidad en la práctica diaria.

En sintonía con esto, la magistrada Mónica Manci-
lla resaltó que este tipo de acercamientos son esenciales 
para optimizar el trabajo cotidiano entre el tribunal y los 
reporteros.

Ambas autoridades coincidieron en que fortalecer esta 
relación no solo mejora la calidad de la cobertura periodís-
tica en tribunales, sino que también propende a generar un 
acercamiento más sólido y transparente hacia la comuni-
dad de Magallanes, destinataria final de la administración 
de justicia.

Juezas de Punta Arenas capacitan a periodistas sobre difusión de audiencias penales
Jornada de socialización con los medios de comunicación

Drogado y con prohibición de conducir evadió 
control arremetiendo contra Carabineros

Detenido tras persecución en el centro

Pese a los argumentos de la defensa sobre su situación laboral, el tribunal consideró que el chofer representa un peligro ●●
para la sociedad, decretando su arresto domiciliario nocturno.

El imputado intentó impactar motocicletas policiales para evadir un control en 
Avenida España, sumando nuevos delitos a su nutrido prontuario.
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Carabineros con la finalidad 
de huir del lugar”.

La persecución se exten-
dió por diversas calles hasta 
culminar en la Población 18 
de Septiembre en la intersec-
ción de calles Galvarino con 
José Victorino Lastarria.

Positivo a cocaína 
y alcohol

Tras la detención, los exá-
menes de la SIAT revelaron el 
efectivo estado de ebriedad del 
imputado. El fiscal Opazo de-
talló que el sujeto conducía con 
0,86 gramos de alcohol por li-
tro de sangre y dio positivo a 
cocaína en el narcotest.

“Se verificó que el impu-
tado conducía sin portar su 
licencia de conducir y bajo 
la influencia de sustancias 
estupefacientes o psicotrópi-
cas”, señaló Opazo. Además, 
se confirmó que el sujeto 
mantenía una prohibición vi-

gente de conducir vehículos 
motorizados, lo que agrava 
sustancialmente su situación 
judicial.

Revocación y arresto 
domiciliario nocturno

La situación judicial 
actual del imputado se com-
plicó debido a sus causas 
pendientes. Al momento 
de la detención, el sujeto 
mantenía dos órdenes vi-
gentes por hurto simple y 
conducción en estado de 
ebriedad. En la audien-
cia, el tribunal determinó 
la revocación de una pena 
sustitutiva de firma men-
sual por una de estas causas, 
la cual había quebrantado 
reiteradamente.

Debido a esto, la magis-
trado intensificó su castigo: 
por el saldo de la pena ante-
rior, la firma fue reemplazada 
por reclusión parcial noctur-

Un grave incidente 
de seguridad pú-
blica se registró en 
la intersección de 

Avenida España con Avenida 
Colón, cuando personal moto-
rizado de la Sección Centauro 
de Carabineros intentó fiscali-
zar un taxi colectivo Chevrolet 
Optra.

El conductor, identifica-
do con las iniciales R.O.D.T., 
desobedeció la orden e ini-
ció una peligrosa maniobra 
de escape. Según el relato 
del fiscal Cristián Opazo, el 
imputado “hizo caso omiso, 
procediendo a reanudar su 
marcha intentando impactar 
la trayectoria de las motoci-
cletas en las que se desplazaba 
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na domiciliaria. En tanto, por 
los nuevos delitos, se sumó 
una nueva cautelar de arres-
to domiciliario nocturno y la 

suspensión provisional de su 
licencia.

Finalmente, el tribunal 
concluyó que “la conducción 

del imputado es un peligro 
para la seguridad de la socie-
dad”, fijando 60 días para la 
investigación.
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